
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., v e i n t e  de febrero de dos mil veintitrés 

 
 

PROCESO:   VERBAL-PERTENENCIA 

DEMANDANTE: MARIA ALICIA RAMIREZ DE GONZALEZ 

DEMANDADO: JOSE TOMAS BERNAL CASTELLANOS 

No. RADICADO: 2022-00388 

 

 
 Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico por el apoderado del 

extremo actor enviada el 17/1/2023; por secretaría remítasele por el mismo medio el 

link del proceso digital. 

 

En cuanto a la elaboración de los oficios ordenados en proveído 06/10/2022, 

no es procedente toda vez que estos fueron remitidos en su oportunidad a las 

respectivas entidades con copia al petente tal como consta en el expediente.  

 

Respecto de la habilitación de consulta en el Registro Nacional De Emplazados 

en la aplicación TYBA, se le indica que la misma se encuentra disponible y habilitada 

para el público desde el 17/01/2023. 

 

Por otro lado, se le indica al memorialista que la designación del curador ad-

litem se encuentra sujeta al vencimiento del término de publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y que no hayan comparecido al proceso los 

emplazados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
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